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AEMPS autoriza la comercialización  

del medicamento homeopático pero no le reconoce  

indicación terapéutica alguna 

En el reportaje La homeopatía, ¿quimera o ciencia?, publicado el pasado 6 de 

marzo, se atribuía a fuentes de la Agencia Española de Medicamentos y Pro-

ductos Sanitarios (AEMPS) la siguiente frase en referencia al estatus de los 

medicamentos homeopáticos: "Efectivamente, estamos hablando de medica-

mentos con eficacia demostrada con estudios científicos y ensayos, al igual 

que sucede con los medicamentos convencionales, los alopáticos". 

Al respecto, la AEMPS quiere aclarar que los medicamentos homeopáticos 

pueden acceder al mercado a través de un procedimiento simplificado espe-

cial cuando garantizan debidamente la calidad y seguridad de su composición 

y de su proceso de fabricación. 

En este caso, la AEMPS autoriza la comercialización del medicamento home-

opático pero no le reconoce indicación terapéutica alguna, puesto que no la 

acredita de acuerdo con los estándares científicos que exige la AEMPS para 

demostrar la eficacia terapéutica. 

La AEMPS sólo podría aceptar un medicamento homeopático con indicación 

terapéutica, en el caso de que acreditara, además de su calidad y seguridad, 

su eficacia, tal como sucede en el resto de medicamentos. 

En el momento actual, los productos homeopáticos presentes en el mercado y 

comercializados desde antes de la entrada en vigor de la normativa que les 

exige su autorización como medicamentos, van a ser objeto de un proceso de-

finitivo de evaluación y revisión por parte de la AEMPS. 


